
  

  

Jueves, 13 de noviembre de 2008 

crédito Mastercard Produbanco 
TRAMITE.- VERBAL SUMARIO 
CUANTIA.- $3,000.00 
CAUSA.No. 2005-0674- Lic. Leonardo 

Sánchez 

Iniciado el 17 de Agosto del 2005. 

Defensor del actor: Antonio Rodríguez 

Vicens 

PROVIDENCIA. 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, 18 de Agosto del 
2005, las 08h02.- VISTOS.- Avoco 

conocimiento en virtud de la nota de 
sorteo que antecede y en calidad de 

Jueza Supiente.- En lo principal, la 

demanda presentada esclara, com- 

pleta precisa y reúne los demás requí- 

sitos de ley por lo que se la admite a 

trámite en juicio verbal sumario; en 

consecuencia, con ella y providencia 

recaída, cítese al demandado señor 
RAMIRO EUSEBIO REYES ELIZALDE, 
por la prensa, mediante tres publica- 

ciones en distintos días, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, atento al jura- 

mento del actor y lo dispuesto en el 

Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil.- Téngase en cuenta la calidad 

en que comparece el señor doctor 

Antonio Rodríguez Vicens en virtud 

de la Procuración acompañada.- 

ó: los de pre- 

sentados y tómese nota del casillero 

judicial designado,- Notifíquese, Ab, 

María Mercedes Portilia, Jueza. 
Lo que comunico a usted para los 

fines legales consiguientes, previ- 

niéndole de la obligación de señalar 
Casillero en esta ciudad de Quito a fin 

de recibir posteriores notificaciones 

en la presente causa. . 
Dr. Rodrigo Aulestia Egas 

Secretario 

Hay un sello 

AR/68695/cc 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A EDGAR 
GUSTAVO CADENA GONZALEZ 
Actor: Produbanco (Dr. Antonio 

Rodríguez V.) 

Demandado: Edgar Gustavo Cadena 

González 

Juicio: insolvencia No. 697-2005- 

GM 
Trámite: Especial 

Cuantía: indeterminada 

Domicilio: casillero judicial No. 797 

del Dr. Antonio Rodríguez Y. 

PROVIDENCIAS, 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 05 de 
Septiembre del 2005, las OBh56 - 

VISTOS.- La demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los requisitos 

legales. En consecuencia se la acep- 

ta al trámite especial pertinente. De 

las copias presentadas aparece que 

Edgar Gustavo Cadena González, se 

halla comprendido en la situación 

prevista en el art. 530 numera] 1? del 

Código de Procedimiento Civil, por to 

que se presume su insolvencia, decla- 

rándose por tanto con lugar la forma- 

     

  

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A: DELIA 

FRISCH VIAÑA ACTORES: DR. 
ANTONIO RODRÍGUEZ VICENS, 
PROCURADOR JUDICIAL DEL 
BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 
Demandada: DELIA FRISCH VIAÑA 
CAUSA No. 673-06-WZ Juicio de 
insolvencia Art, 519 numeral 1 del 
Código de Procedimiento Civil 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DEFENSOR: DR. ANTONIO 
RODRÍGUEZ VICENS. 
CASILLERO JUDICIAL: 797 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA: Quito, 2006-07- 
21.-Las08h02.- VISTOS: La demanda 
de insolvencia presertada por el Dr. 

Antonio Rodríguez Vicens en calidad 

de Procurador Judicial det Banco 

de la Producción S.A. Produbanca 
es clara, precisa y reúne los demás 

requisitos legales, en consecuencia 

se la admite a trámite especial.- En 

mérito de la prueba instrumental 

adjunta y con fundamento en el Art. 

519 numeral primero del Código de 

P limi Civil se presume Ja 

insolvencia de DELÍA FRISCH VIAÑA 
al no haber dado cumplimiento al 

mandamiento de ejecución enntido 

por esta Judicatura dentro del juicio 

verbal sumario No. 322-05-MG.- Se 
declara haber lugar al concurso de 

acreedores y se dispone la práctica 

de fas siguientes diligencias: Que se 

acumulen sus bienes, corresponden- 

cia y más documentos del fallido y 

se entreguen al síndico del concurso 

al Dr. Jorge Macas, quien tomará 

posesión del cargo el día lunes 21 de 

agosto del 2006 a tas 09h00; Hágase 

saber al público de este particular por 

medio de una publicación en la pren- 

sa, que contendrá un extracto de la 

demanda y presente providencia; Que 

se acumulen todos los juicios segui- 

dos en contra de la demandada, por 

obligaciones de dar o hacer, pudien- 

do sus acreedores hipotecarios hacer 

valer sus derechos por separado; Se 

ordena que presente el balance de 

sus bienes con indicación del activo 
y del pasivo en el término de ocho 

días; Remítase fotocopias certifica- 

das de todo lo actuado a uno de los 
señores Agentes Fiscales de lo Penal 

de Pichincha para la calificación de la 

insolvencia.- Como los fallidos que- 

dan en interdicción de administrar 

sus bienes remítase sendos oficios a 
los señores: Presidente del Tribunal 
Supremo Electoral, Superintendente 

de Bancos, Contralor General del 
Estado, Registrador de la Propiedad 

del Cantón Quito, Registrador 

Mercantil del Cantón Quito, Notarios 

del Cantán Quito, Director de la 

Policía Técnica Judicial.- Al tenor 
del Art. 533 del Código Adjetivo 

Civil, la Demandada puede opo- 

nerse al presente juicio pagando el 

valor adeudado que asciende a USD 
  

CAMAHA JUNTUFM DE MUI 

La Cámara Júnior de Quito de conformidad a los artículos 17 

y 26 del Estatuto de la Cámara Junior de Quito, convoca a sus 
miembros a Asamblea General Ordinaria a realizarse el jueves 

20 de noviembre del 2008 a las 20h30 en la sede ubicada en el 
Edificio Benalcázar Mil, Oficina 806, Av. 10 de Agosto y Riotrío, 
con el siguiente orden el día: 

1.- Apertura 
2.- Lectura del orden del Día 
3.- Credo Júnior 

4.- Misión 

5.- Conformación de Comité Electoral 
6.- Lectura de los artículos pertinentes a las Elecciones 
7.- Informe del Comité Electoral 

8.- Caucus 
9.- Proceso de elecciones 

a) Sexto Vocal Principal 
b) Quinto Vocal Principal 

c) Cuarto Vocal Principal 
d) Tercer Vocal Principal 

e) Segundo Vocal Principal 
f) Primer Vocal Principal 
9) Vicepresidente 
h) Presidente 

10.- Proclamación de resultados 

11.- Juramentación de funcionarios electos 
12.- Cierre del proceso electoral 

13.- Anuncios 
14.- Clausura 

Quito, 13 de Noviembre de 2007. 

Juan Peñaherrera Paredes 

Presidente 2008. 

Freddy Guerra Terán 
Secretario 2008 

pan qn 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PASOLCUB PRODUCTOS ARTESANALES 

SOLIS CUBA CIA. LTDA. 

La compañía PASOLCUB PRODUCTOS ARTESANALES 
SOLIS CUBA CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito" 

Metropolitano de Quito, el 10 de Septiembre de 2008 , fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, medi- 

ante Resolución 08.0.1J.004700 de 10 de Noviembre de 

2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 

ciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ELABO- 

RACIÓN PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, DE 
PRODUCTOS NATURALES ARTESANALES AGRÍCO- 

LAS DIVERSOS. B)....... 

Quito, 10 de Noviembre de 2008. o 

.0601939 
Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

Acueñodin 

ta Mfiriva de ta Defensoría Pública 

   


